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Información Profesional

El gobierno dísereeionario del Brasil que
La profesi6n de Contador se ha earacterízado desde un comienzo por

eJl el Brasil su afán de abordar -los problemas de ma-
"9 su reglam8ntaci6n yor trascendencia, de ese país, proeurán~

doles s'Olueiones,ha encarado resueltamente la reorganización de la
enseñanza comercial y la reglamentación de las profesiones que de· ella
derivan.

La. enseñanza comercial en Brasil se imparte casi exclusivamente
en eseuelas particulares y hasta 1923 no existía. unidad en los planes
de estudios, ni fisealisación oficial, cosas ínstituídas ese año, por decreto
del gobierno federal.

Oon fooha 30 de Junio del corriente año, el Gobierno Provisorio
del Brasil dietó un decreto por el Ministerio de Educación, dando una
nueva organización a la instrucción comercial y reglamentando el ejer
cicio deIa profesión de contador. Ese decreto, que lleva el número 21.158,
consta de tres partes: la primera, exclusivamente didáctica, se refiere
a la enseñanza comercial en sí, a 10's planes de estudios y régimen. esco
lar; la segunda organiza la fisealizaci6n de los estableeimientos ' de
instrucción, y la tercera se refiere a la profesión de, contador.

La primer parte organiza la enseñanza comercial repartiéndola. en
tres ciclos:

1) Ourso propedéutíeo ; (3 años de estudio, dedicados a. materias
generales) .

2) Onrsos técnic-os. Son cursos de especialización, comprenden:
a) Ourso de secretariado- (1 año);
b) " de auxiliar de comercio (1 año);
e) " de tenedor de lilbr<>-s (,2 años);
d) " da administrador -: vendedor (2 años);
e) " de actuario (3 años);
f) " de perito· contador (3 años).

3) Curso superior vde vadmínlstracíón y finanzas (3 años).
Para ingresar a este último curso es menester haber aprobado el

curso propedéutico y el de actuario o el 'de contador, con 10 cuál la
carrera ..sompleta (título máximo) ee hace en 9 años.

En la segunda parte· del decreto .se. cuida de la'figcalizaeión por
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parte del estado en los establecimientos de enseñanza, la que ierá.
ejercida por una Superintendencia de Enseñanza 00inercial, creada para
ese fin. Dicha repartición cumplirá su función por medio de fiscales.

En el título tercero se reglamenta ya profesión de contador con
muy buen criterio aunque de manera incompleta, pués no se tiene
presente las socledades anónimas y grandes' empresas, cuyas eontabilí
dades deben estar en manos de técnicos responsables e idóneos, en. iaI
vaguardia de1ap<>rtepopular en las unas y por la influencia de los
grandes capitales de las otras en la vidaecon6miea nacional.

Dispone el decreto que solamente los contado-res (peritos- eoata
doras) podrán ser nombrados ex-oficio por los jueces .para los e«áme
nes de libros exigidos por el Código Comercial, bien como para balan
ces y exámenes en quiebras y concordatos,

Solamente los contadores y aetuaríos diplomados por establecí
mientas de enseñanza técnica o por asociaciones gremiales recoaoeidaa
por el Gobierno federal tendrán preferencia para la provísíéa, los
primeros, en los cargos de fisca,lesdeBaneos y los segundos ea. Ios
cargos de fiscales de compañías de seguros y, además, tanto unos eOOH)

otroa, .para llevar la 'Contabilidad de bienes administrados por tutores
J curadores y de las regulaciones judiciales o extrajudiciales de averiase

Para la provisión de cargo sde tenedores de libros, peritos judi
ciales, empleados del Ministerio de Hacienda, funcionarios del Banco
iel Brasil, Ministerio de Relaciones Exteriores, actuarios de' eorapañíae
de seguros y demás cargos que exijan conocimientos de eontabílidad y
que esan llenados por concurso, será exigido el diploma respectivo.'

Los diplomados por el curso superior de administración y f'iaansas,
además de la preferencia para los cargos públicos, gozarán. de veatajae
especiales en Jos exámenes para, la provisión de cargos de profesores
en institutos de enseñanza comercial.

El diploma de contador asegura preferencia para Ios vnosnbra
mientes y, en igualdad de méritos y aplicación, para el ascenso en las

contabilidades, eontadurías, intendencias y tesorerías de todas las re
particiones federales, provinciales, y municipales y de todas las' empre
sas ecneesionarias de servicios públicos.

Los agregados comerciales y 108 cónsules deben ser elegidos entre
los diplo-mados por el curso superior' de administración y finanzas ;
y los corredores, despachantes, martilleros y otros agentes de eoesereio,
previstos en el Código Oomercíal y en otras leyes, deben ser alogjdcs
solamente entre los diplomados en los cursos de contadores y adminis
tradores-vendedores.

Los cargos técnicos de actuario en los institutos de jubilación y
prevésién de la Unión,de los Estados y de los municipios serán Ileaados
eon diplomados en los cursos de actuario.

Loa dactdlógrafos y funcionarios de reparticiones públicas serán
de preferencia elegidos entre los diplomados en el curso de tenedor de
libros ., de seeretarío.

En el citado decreto se contempla la situación de los tenedores
de libros prácticos que se hallan ejerciendo la profesión o qua la han
ejercido, dándoles el plazo de un año para rendir exámen de portu.gués J

contabilidad, matemática comercial y nociones de derecho mer-c1\atil,
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mediante cuya aprobación estarán habilitados para continuar en el
ejereíeio de la profesión.

Esta es, sintéticamente, la reglamentación que el Gobierno Provi
sorío del Brasil ha dado a la profesión de contador. Ella podría servir
de estímulo para que en la República Argentina, d6nde la vida comer
eial es más intensa y de mayores proporciones y donde el estudio de
las ciencias econémocas está más desarrollado, se siguiera el ejemplo.

Homero B. de JlAGAL'HAES
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